
 

 
 

 
 

 
 

ALERTA DEL SECRETARIADO PERMANENTE DE LA RED LATINOAMERICANA Y 
DEL CARIBE PARA LA DEMOCRACIA: 

Referente al incremento de la violencia contra las mujeres.  
 
 

Septiembre, 2011. 

El Secretariado Permanente de la Red Latinoamericana y del Caribe para la 

Democracia alerta sobre el incremento de la violencia contra las mujeres  en los 

distintos países que componen la región, como por ejemplo lo muestran los 

homicidios de mujeres en Ciudad Juárez,  México; el asesinato de activistas sociales 

en Colombia y otros países, el femenicidio y maltrato a mujeres en Republica 

Dominicana y la mayoría de países de la región,  los 13,900 casos de violencia 

familiar en Argentina, la violación de mujeres en el transporte público de 

Venezuela y así muchos otros casos en toda la región. Estos y otros actos de 

violencia en contra de las mujeres se presentan reiteradamente en distintos 

escenarios y lugares de América Latina y el Caribe.  

Es un hecho que no se puede consolidar la Democracia si continúa la violencia 

contra las mujeres y no se da una equidad de género real. Existen convenios 

internacionales, leyes nacionales e instrumentos jurídicos que buscan terminar con 

esta violencia, pero no ha existido la voluntad política de los gobiernos 

latinoamericanos para materializarlas y consolidarlas en sus países para frenar la 

violencia en contra de las mujeres.  

El Secretariado Permanente de la Red Latinoamericana y del Caribe para la 

Democracia,  integrada por más de 250 organizaciones e impulsora del respeto a 

los Derechos Humanos y la democracia, fungiendo como capítulo regional del 

Movimiento Mundial por la Democracia y como miembro oficial del Foro de 

Sociedad Civil de la Organización de Estados Americanos: 

 Hace un llamado a los gobernantes y autoridades de América Latina y el 

Caribe para  que ejerzan, ejecuten y materialicen lo dispuesto en sus 

legislaciones nacionales e internacionales referentes a una Vida Libre de 

Violencia y la Ley de Igualdad entre hombres y mujeres.   



 

 Expresa la importancia que debe tener para los gobiernos nacionales el 

consolidar una cultura de respeto a los derechos humanos y a la equidad de 

género, necesaria para la consolidación de valores democráticos reales y 

acorde con instrumentos jurídicos internacionales como el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención CEDAW y la 

Convención de Belem do Pará. 

 Insta a la comunidad internacional, a la sociedad civil organizada y a las 

instancias internacionales y regionales de protección de los derechos 

humanos  a denunciar este tipo de hechos, fomentar una cultura de 

equidad de género y exigir el cese de la violencia contra las mujeres en toda 

forma y lugar, a la vez que exalta el respeto y reivindicación del papel de la 

mujer en nuestras sociedades.  

 Exige una investigación profunda de los crímenes de los miles de mujeres 

que se han registrado en los países de América Latina, con la finalidad de 

sancionar a los responsables y evitar que vuelvan a incurrir en actos tan 

deplorables.  

 Hace un llamado a la Organización de Estados Americanos y a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos para que haga un seguimiento al 

grave problema de la violencia contra las mujeres en la región.  

 Hace un llamado a impulsar el respeto de la vida de las mujeres de todas las 

edades y al impulso de una cultura de equidad y justicia entre mujeres y 

hombres en los países de América Latina y de todo el mundo.   
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